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1. Objetivo 

Establecer un procedimiento que permita Ia continuidad de los servicios que provee 
este Gobierno Regional, manteniendo a continuidad de Ia Seguridad de Ia Información 
a nivel institucional. 

2. Alcance o ámbito de aplicación interno 

El presente procedimiento, establecer a planificación de Ia continuidad de Ia 
seguridad de Ia información dentro de este Gobierno Regional. 
Este procedimiento es aplicable a todos los funcionarios (planta, contrata, reemplazos 
y suplencia), personal a honorarios y terceros, es decir, proveedores, que presten 
servicios al Gobierno Regional de Los Lagos. 

3. Roles y Responsabilidades. 

ROLES RESPONSABILIDADES 

• Evaluar situación de contingencia que afecte Ia 
continuidad y Seguridad de Ia Información. 

Comite de Seguridad de 
Ia Informacion 

• Priorizarjunto a Ia lefa DAF, las funciones 
criticas que necesitaran tener continuidad. 

• Junto a Jefa DAF, analizar Ia contingencia y 
planear as posibles situaciones. 

• Convocar una reunion junto a Comité de 

Jefa Division de 

Seguridad de Ia información para analizar 
contingencia y posibles soluciones. 

Administración y 
Finanzas • Autorizar el movimiento de equipos y 

funcionarios para dar continuidad a las funciones 
de este Gobierno Regional. 

• Emitir acta de traslado, con detalle de los 
Encargado de Inventarios equipos que se moverOn de su lugar habitual. 

• Apoyar Ia continuidad de los servicios y de 

Funcionarios seguridad de Ia informaciOn de este Gobierno 
Regional. 

Una vez descargado o impreso este documento será considerado una copia no controlada, a excepción del 
original archivado por el Encargado de Seguridad de Ia Información. Por favor asegárese en el sitlo 

http://sgsi.goreloslagos.cl  que está en ia version correcta. 



Código Descripción 

Protección contra Amenazas Externas y del Ambiente. 

TecnologIas de Ia infarmación - Técnicas de seguridad - 
Sistemas de gestión de Ia seguridad de Ia información. 

SSI-A.11.01.04 

NCh-ISO 27001 

TecnologIas de Ia información - Técnicas de seguridad - Código 
de précticas para los cantrales de seguridad de Ia información. 

NCh-ISO 27002 
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4. Procedimiento 

Para dar cumplimiento con a dedaración de Ia polItica de seguridad de Ia información 
y continuidad de Ia seguridad de Ia información respecto a las operaciones, 
mantenimiento y servicios prestados par este Gabierno Regional, ante situacianes 
coma catástrofes naturales, alguna crisis a desastre, se deberá analizar Ia situación, 
estableciendo las areas afectadas y el alcance que ella tiene sabre Ia seguridad de Ia 
información. 

La Jefa de Administración y Finanzas junta al Comité de Seguridad de Ia Infarmación, 
deberén analizar las riesgas ante una situación que afecta Ia seguridad de Ia 
infarmación, priarizanda las funciones que deben mantener su cantinuidad junta a ella 
dar las soluciones que permitan el desarrollo de esas funciones. 

Ante situaciones que impidan Ia continuidad de aperacianes dentro de las 
dependencias habituales de trabajo, padre realizarse el traslado de los funcianarios 
que tengan funciones crIticas que permitan el desarrollo y cantinuidad de las funciones 
dentro de este Gobierno Regional, para tales efectos, y movimienta de funcionarios can 
equipas institucionales se deberé firmar un acta de traslado de equipos, detallanda el 
funcionario que se trasladara, asI coma los datos de los equipas a trasladar. 

5. Documentos de referencia 

En a siguiente tabla, se presentan los documentos que se han utilizada coma 
referencia, para Ia formulación del presente manual de procedimientos. 

6. Registros de control del procedimiento. 

a) Resolución que aprueba Comité de Seguridad de Ia Información. 
b) Formato de acta de traslado de equipas. 

Una vez descargado o impreso este docurnento será considerado una copia no controlada, a excepción del 
original archivado por el Encargado de Seguridad de Ia InformaciOn. Por favor asegCirese en el sitio 

http://sgsi.goreloslagoscl  que está en a version correcta. 
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7. Validez y gestión de documentos 

Este documento es válido desde Ia fecha de su aprobación. 

El responsable de este documento es el Comité de Seguridad de a Información, que 
debe verificar, y si es necesarlo actualizar el documento, por lo menos una vez cada 
tres años. 

Aproba,i'or/ 

__ ODES RIDA 
FoR: 

Oscar Alejandro Oyarzo Perez 
Encargado de Seguridad de Ia Información 

28 de octubre de 2019 

Una vez descargado o impreso este documento será considerado una copia no controlada, a excepción del 
original archivado por el Encargado de Seguridad de Ia Información. Por favor asegürese en el sitlo 

http://sgsi.goreloslagos.cl  que está en Ia versiOn correcta. 
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